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European Parliament resolution on Guatemala and the extradition of Rios Montt and 
others

The European Parliament,

- vistas sus resoluciones sobre los derechos humanos en Guatemala,

- visto su compromiso decidido y permanente con el cumplimiento de los acuerdos de  
paz y los derechos humanos en Guatemala,

-  visto el apartado 5 del artículo 115 de su reglamento,

A. considerando que en Guatemala durante el conflicto armado se cometieron 
crímenes de lesa humanidad y genocidio, 200.000 personas asesinadas, 45.000 
desaparecidas  y un décimo de la población víctima de desplazamiento forzado, 
comunidades indígenas enteras arrasadas y que el 83 % de las víctimas pertenecían a 
comunidades mayas,

B. considerando que la impunidad frente a estos crímenes es prácticamente absoluta y 
quiénes fraguaron y cometieron dichos crímenes siguen ostentando altas 
responsabilidades políticas,

C. considerando que las víctimas no han recibido reparación adecuada ni material ni 
simbólica, la gran mayoría de los desaparecidos no han sido hallados, no se ha 
cumplido el compromiso de que no existirían cuerpos de seguridad ilegales y aparatos 
clandestinos y los victimarios ni siquiera han tenido que arrepentirse públicamente de 
sus crímenes,

D. considerando que la mayoría de los responsables de estos hechos de genocidio y 
crímenes de lesa humanidad, viven en libertad, 

E. considerando que el Estado de Guatemala no ha colaborado con la comisión 
judicial española que viajó al país con la intención de escuchar a los sindicados y 
recabar pruebas,

F. considerando la orden internacional de detención emitida el viernes 7 de julio de 
2006, del Juzgado Central de Instrucción No. 1 de la Audiencia Española, contra 7 ex-
dictadores o ex-militares de Guatemala,

1. Felicita a las autoridades judiciales españolas por sus avances en la aplicación de la 
jurisdicción universal;

2. Pide el apoyo del gobierno de Guatemala, de los otros gobiernos centroamericanos, 
del gobierno español y del gobierno de los Estados Unidos para que se facilite la orden 
europea de detención y entrega, con efectos de orden internacional de detención, para 
que se haga efectiva la prisión provisional de Jose Efrain Rios Montt, Oscar Humberto 
Mejia Victores , Angel Anibal Guevara Rodriguez, German Chupina Barahona, Pedro 
Garcia Arredondo, Benedicto Lucas Garcia, Donaldo Alvarez Ruiz y Fernando Romeo 
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Lucas, a quienes  se imputa la comisión de los delitos de genocidio, torturas, 
terrorismo, detenciones ilegales para los efectos de su detención y extradición a 
España;

3. demande aux autorités du Guatemala de coopérer pleinement avec la justice 
espagnole en ce qui concerne le gel des avoirs et des comptes bancaires des personnes 
directement impliquées dans le génocide de la population guatémaltèque lors de la 
dictature militaire, comme ceux de M.Rios Montt;

4. Reafirma su compromiso con el principio de justicia universal para la protección de 
los derechos humanos, de acuerdo con los tratados internacionales suscritos por los 
distintos Estados miembros; reaffirms its commitment against impunity;

5. Encarga a su Presidente que transmita la presente resolución a los Gobiernos de 
Guatemala, de España, de los países centroamericanos, de Estados Unidos, al 
PARLACEN, a la Presidencia del Consejo y a la Comisión  Europea. 


